
ANO ESE, CO UNIQUESE Y ARCHIV. SE. 

MARTINEZ 

DE ARICA 
GALLEGUILLOS 

SE 	ARIA MUNICIPAL 

REPUBLICA DE CHILE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDÍA   rrl 
DECRETO N° 	2 9 5 0  /2011. rri ARICA, 

VISTOS: 	 1 2 MAY 2011 
a) Memorándum N ° 141/2011, de la Dirección de Turismo, que informa sobre arriendo 	O 

del taller N°8, del Poblado Artesanal, a nombre de José Ignacio Fuenzalida 
Cestero.- 

b) Providencia Alcaldicia N °1897-I, de fecha 11 de abril de 2011, que autoriza el 

arriendo del Taller N° 8, del Poblado Artesanal, al Sr. José Ignacio Fuenzalida 
Cestero.- 

c) Las facultades que me confiere la Ley N °  18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", modificada por la Ley N° 19.602.- 

DECRETO: 

AUTORIZASE el arriendo del Taller N°8, del Poblado Artesanal 
a don José Ignacio Fuenzalida Cestero, R.U.T. N ° 14.121.687- 2, por un periodo 
de dos años, a contar de la fecha de firma de contrato. 

El valor menlual del arriendo será de $1,00.- U.T.M.- 

El control y Fiscalización estará a cargo de Dirección de 
Turismo.- 

La Asesoría J\urídica procederá a confeccionar el contrato 
respectivo.- 

Tend'án preserV .e este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finan ..s, Contra ría Municipal, Asesoría Jurídica, Secplan y 
Secretaria Municipal. 

MISM/1/CCG/dmc.- 


	Page 1

